
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre dos (2) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2020 00418 00

1.  Agréguese  a  los  autos  el  despacho comisorio  sin  diligenciar,

devuelto  por  el  Juzgado  22  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia

Múltiple, conforme lo ordenó en el auto adiado 11 de septiembre de

2023 (subcarpeta 121 Pdf. 0010). 

2. De acuerdo a la petición efectuada por la parte actora (Pdf. 123),

por secretaría actualícese el respectivo despacho comisorio. 

3. Manténgase el proceso fijado en lista para sentencia (art. 120 C.

G. del P.).

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

SR.
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Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez
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